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Estimado cliente: 
 
La Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía, dentro del nuevo modelo de Formación 
Profesional para el Empleo, ha diseñado un paquete de acciones formativas que facilitan la 
mejora de la cualificación profesional de las personas trabajadoras, adaptando sus competencias 
a los requerimientos del mercado de trabajo.  
 
La Orden de 23 de octubre de 2009, por la que se desarrolla el Decreto 335/2009, de 22 de 
septiembre, regula la ordenación de Formación Profesional para el Empleo en Andalucía. 
 
A los efectos de justificación de las subvenciones concedidas al amparo de la citada Orden, se 
establece, en su artículo 102, la obligatoriedad de presentar un informe de auditor junto con la 
cuenta justificativa. 
 
AMB es una firma de consultoría que opera desde 1978 en el ámbito de Andalucía, con gran 
implantación en Almería. Poseemos una dilatada trayectoria y un excelente equipo de 
profesionales junto con la experiencia acumulada tanto en el campo de la auditoría financiera 
como en la realización de Informes a presentar a las diferentes Administraciones Públicas como 
justificación de las subvenciones recibidas por las empresas tanto para inversiones nuevas 
como para el desarrollo de diferentes actividades. Ello hace que dispongamos de la experiencia, 
capacidad, herramientas y personal idóneo para realizar en las mejores condiciones el informe 
de auditoría requerido por la normativa actual para la justificación de las subvenciones 
concedidas al amparo de la citada Orden de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía. 
 
Disponemos de un estilo diferenciador en la realización del trabajo, pues pese a ser muy 
exigentes y rigurosos en el desarrollo de la Auditoría, siguiendo las Normas de actuación para 
revisar la justificación de las ayudas recibidas, colaboramos con el personal de la empresa para 
facilitar en la medida de lo posible la aportación que la misma ha de efectuar en la realización 
del trabajo.   
 
Agradecemos la oportunidad que nos brindan de prestarles nuestros servicios y quedamos a su 
disposición para comentar el contenido de la presente propuesta. 
 
Atentamente, 
 
AMB AUDITORES DE ALMERÍA SLP 

 


